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Cuando las citadas entidades cesen en sus actividades deberá remitir un
¡nforrnf' de los suministros efectuados al Consele de Seguridad Nuclear.

Madrid, 22 de abril de1994.-La Directora g..::neral, María Luisa Hui
dobro y Arreba.

16439 RESOLUCION de 26 de abril de 199·1. de la Dirección Gene
ral de la Energía, por la que so homologa, a efectos de
seguridad contra la emisión de nuiiaciones ionizantes, el
generador de rayos X de lafirma ~C'i~erocomInternacional
¡ne..., modelo Z Code-4, a instancir.: rifj "Técnicas y Servicios
de Seguridad, Sociedad An6nima~.

Recibida en esta Dirección General la documentación presentada por
~Técnicas y Servicios de Seguridad, Sociedad .';i~0nima~, con domicilio
social en carrera San Jerónimo, 17, quinto, 2801L1 Madrid, por la que solicita
la homologaclón del equipo generador de rayos :'. de la firma ~Caerocom

Internacional Inc .• , modelo Z Code-4;
Resultando que por el interesado !;le ha pres:mt3.do la documentación

exigida por la legi!}lación vigente que afecta al produdo cuya homologación
solicita, y que el laboratorio de verificación· del C'.;,~ntro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientáles y Tecnológicas ('~I}~MAT), mediante dic
tamen técnico, y el Consejo de Seguridad Nuclear, por informe, han hecho
constar qu~ los modelos presentados cumpl~n CO\1 las normas de homo
logación de aparatos radiactivos;

Considerando que por el Comité Permanent.:! de Reglamentación y
Homologación de este Ministerio se ha informado favorablemente,

Vista la Orden de 20 de marzo de 1975 por h que se aprueban las
normas de homologación de aparatos radiactivos (-Boletín Oficial del Esta
do. de 1 de abril).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la referida

disposición, ha resuelto homologar, a efectos dt: seguridad contra la emisión
de radiaciones ionizantes del equipo generador {i.c rayos X de la firma
-Caerocom Internacional Inc.•, modelo ZCode-4, eOíl la contraseña de homo
logación NHM-X092.

La homologación que se otorga por la present~ Resolución queda supe
ditada a las siguientes condiciones:

Primera.-El equipo radiactivo que se homol.)ga es el generador de
rayos X de la marca .Caerocom Internacional Inr.:. , modelo Z Code-4, cuyas
condiciones de funcionamiento son 145 kVy.0,3 m..'\ de tensión e intensidad
de corriente máximas, respectivamente.

Segunda.-El uso al que se destina el equipo radioactiva es la inspección
de bultos.

Tercera.~adaequipo radiactivo deberá lleva~' nureado de forma inde·
leble, al menos, el número de homologación, L¡ :ralabra ~Radiactivo~ y
el número de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, ::; menos, el importador,
la fecha d~ fabricación, el distintivo básico n:.ü::.gido en la norma UNE
73-302 Y la palabra.Homologado».

La marca y etiqueta indicadas; anteriorment;c :: ~ situarán en el exterior
del equipo o en una zona de fácil acceso a cfctt-~ de inspección, salvo
el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior
yen lugar visible. .

Cuarta.-Cada equipo radi~ctivo suministrad" rleve ir acompañado de
la siguiente documentación:

1) Un certificado en el que se ·haga constar:

a) Número de serie del equipo y fecha de fabricación.
b) :Óecl~racióndé que el prototipo ha sido hO:Ül010gad~por la Direc

ción General de la Energía, con el númerú d~ liOmologación, fecha de
la Resolución y de la del .Boletín Oficial ..del Estado" en que ha sido
publicada.

e) Declaración de que el equipo correspoml.J ,!xactamente con el pro
totipo homologado y que la intensidad de dosis de radiación en todo punto
exterior a 0,1 metros de la superficie del equipu suministrado no sobrepa
sa 1 jJSvjh.

d) Uso para el que ha sidu autorizado y períul.io válido~de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de homologación del

equipo. ' .
f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu·

yan las siguientes:

,i) No se deberán retirar las indicaciones .1) seiialitaciones existentes
en el equipo.

ii) El equipo debe ser utilizado sólo pOI"· personal que sea encargado
expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual
de operación del equipo para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se lleyará a cabo la asistencia técnica :r verificaciones periódicas
sobre los parámetros y sistemas relacionados con iaseguridad radiológica
del equipo, que se recojan en su programa óe mantenimiento y se dispondrá
de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados obte-
nidos. .

11) Manual de operación en español que recoja las características téc
nicas e instrucciones de..-manejo del equipo, información sobre los riesgos
de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en la utilización del equipo y las actuaciones
a seguir en caso de.avería de alguno de los sistemas de seguridad.

IlI) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar
a cubo sobre los· parámetros o sistemas relacionados con la seguridad
radiológica del equipo, induyendo, al menos, una revisión semestral y
una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras
un cambio de ubicación o tras una avería o incidente .que pudiera afectar
a su seguridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad -de dosis a 0,1 metros de su
superficie no sobrepasa 1 ¡JSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu
ridad y de las señalizaciones de equipo.

IV) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente del país de origen.

Quinta.-El equipo .Caerocoin~, modelo Z Code-4, queda sometido
al régimen de comprobaciones' que establece el capitulo rv de la Orden
de 20 de marzo de 1975 sobre normas de homologación de aparatos
radiactivos.

Sexta.-Las siglas y número que corresponden a la presente homolo
gaciónson NHM·X092.

Séptima.-El importador, vendedor o instalador del equipo ~Caerocom.,

modelo Z Code-4, debe'r~_ tener disponible para la autoridad competente
un registro de los suministros que efectúe en el que se recoja nombre
y domicilio del comprador o usuario, lugar tle instalación, fecha de sumi

, nistro y número de serie de los equipos. Cuando las citadas entidades
cesen en sus actividades deheráremitir un informe de los suministros
efectuados al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 26 de abril de 1994.~La Directora general, María Luisa Hui
dobro y Arreba.

16440 RESOLUClON de 26 de abril de 1994. de la Dirección Gene~
ral de la Energía, por la ,que se homologa, a efectos de
seguridad contra la emisión de radiaciones ionizan"tes, el
generador de rayos X de lafirma -Caerocom Internacional
Ine.-, modelo Z Code-5, ainstancia de ..Técnicas y Servicios
de Seguridad, Sociedad Anónima",.

Recibida en esta Dirección General la doc~mentaciónpresentada por
~Técnicas y Servicios de Seguridad, Sociedad Anónima~, con domicilio
social en Carrera San Jerónimo, 17, quinto, 28014 Madrid, por la que
solicita la homologación del equipo generador de rayos X de la firma .Cae
rocom Internacional Inc.o, modeloZ Code-5;

Resultando que por el. interesado se ha presen~do la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación
solicita, y que el laboratorio de verificación del Centro de Investigaciones
E~rgéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), mediante dic
tamen técnico y el Consejo de Seguridad Nuclear por informe, han hecho
constar que los modelos presentados cumplen con las normas de homo
logación de aparatos radiactivos;

Considerando .que por el Comité Permanente de Reglamentación y
Homologación de este Ministerio, se.ha informado favorablemente,

Vista la Orden de 20 de marzo de 1975 por la que se aprueban las
normas de homologación de aparatos radiactivos (.Boletín Oficial del Esta
do~ de 1 de abril).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
,Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la referida

disposición, ha resuelto homologar, a efectos de s¿guridad contra la emisión
fjeradiaciones ionizantes del equipo generador de rayos X de la firma
.Ca€rocom In~rnacionalIfi(~.• , modelo Z <¿oue-5, con ia contraseña de horno
~ügación t·rH:M-X093.



BOE núm. 167 Jueves 14 julio 1994 22629

La homologación que se otorga por la presente resolución queda supe
ditada a las siguientes eondiciones:

Primero.-El equipo radiactivo que se homologa es el generador de
rayos X de la marca .Caerocom Internacional fne.", modelo Z Cade-5, cuyas
condiciones de funcionamientq son 160 kV Y0,8 roA de tensión e intensidad
de corriente máximas, respectivamente.

Segunda.-El uso al que se destina el equipo radiactivo es la inspección
de bultos.

Tercera.-Cada equipo radiactivo deberá llevar marcado de forma inde
leble, al menos, el número de homologación, la palabra "Radiactivo_ y
el número de serie.

Además llevará una etiqueta en·la que figure, al menos, el importador,
la fecha de fabricación, el distintivo básico recogido en la norma UNE
73-302 Y la palabra «Homologado».

La marca y etiqueta indicadas anteriormente se situarán en el exterior
del equipo o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, salvo
el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior
yen lugar visible.

Cuarta.-Cadaequipo radiactivo suministrado debe ir acampanado de
la siguiente documentación:

1) Un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie del equipo y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido homologado por la Dire(:

dón General de la Energía, con el número de homologación, fecha de
la resolución y de la del .Boletín Ondal del Estado» en que ha sido publi
cada.

e) Declaracion de que el equipo corresponde exactamente con el pro
totipo homologado y que la intensidad de dosis de radiación en todo punto
exterior a O, 1 metros de la superficie del equipo suministrado no sobrepasa
l/lSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
e) Especificaciones recogidas en el certificado de homologación del

equipo.
D Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o senalizaciones {'xistentes
en el equipo.

ii) El equipo debe ser utilizado solo por personal que sea encargado
expresamente para su utilización, para lo cual se le hará. entrega del manual
de op{'ración del equipo para su conocimiento y seguimiento.

¡ii) Se llevará a cabo b. asistencia técnica y verificaciones periódicas
sobre los parámetros y sistf'mas relacionados con la s{'guridad radiológica
del equipo, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dispondrá
de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados obte
nidos.

nistro y número de serie de los equipos. Cuando las citadas entidades
cesen en sus actividades deberá remitir Illl informe de los suministros
efectuados al Consejo de Seguridad Nudear.

Madrid, 26 de abril de 1994.-La Directora general, María Luisa Hui
dobro y Arreba.

16441 Rb'AL DJ<:CRETO 125'7/19,44, de 3 de junio, par el que se
dispone la reduc("Íón de la zona de reserva provisional
a favor del Bstlulo, para investigación de rf,cursos mine
rales de cob're, plomo, zinc, oro, pla,ta, _uwlibdeno, níquel,
cromo, estaño volframio y flúor, denoninaria ..Fuenteobe
juna.~,inscripción númerO 104, comprerulida en la pro
vincia de Córdoba, prórroga de la. misma y levanta.miento
del resto de ta reservn.

Por el Real Decreto 2833/1982, de 27 de agosto, se declaró, entre otras,
la zona de reserva provisional a favor del Est.ado «Fuenteobejunall, dividida
en dos zonas, "Area-lJno~ y «Area-Dos», inscripción número 104, en l~ pro
vincia de Córdoba.

Por la OrdE'n de 6 de marzo de 198G se prorrogó por dos ailos el
período de vigencia de la reserva.

Mediante el Real Decreto 1941/1986, de 28 de junio, se excluyó el
núor dentro de los recursos reservados del "Arca-Uno».

Por el Real Decreto 67:3/1988, de 24 de junio, se prorrogó el período
de vigencia de la zona de reserva y se excluyó el flÚor dentro de los recursos
reservados del "Area-Dos».

Por el Real Decreto 297/19Bl, de 8 de marzo, se prorrogó el período
de vigencia de la reserva.

Los trabajos de investigación desarrollados por el Instituto Tecnológico
Geominero de España han permjtido descubrir en el ..Arcu·Vno. un yaci"
miento de casiterita que es necesario continuar investigando.

Con este fin, teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 8.3,
14 y 45 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y los com:ordantes
de su Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, se hace preciso dictar el presente
Real Decreto.

Bn su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de junio
de 1994,

DISPONGO,

Artículo 1.

11) rvlanual de operación en espaflol que recoja las características téc
nicas e instrucciones de manejo del equipo, información· sobre los riesgos
de las radiaciones ionizan tes y las recomendaciones básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en la utilizar;ión del equipo y las actuaciones
a seguir en ca<;o de avería de alguno de los sistemas de seguridad.

IJI) Programa de mantenimiento en espailol que recoja la asistencia
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricame recomiende llevar

, a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados cnn la seguridad
radiológica del equipo, incluyendo, al menoS, una revisión semestral y
una previa a la puest.a en marcha del equipo tras su instalación, tras
un cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar
a su seguridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 metros; de su
superficie no sobrepasa. 1 /lSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sist.emas de segu
ridad y de las seilalizaciones del equipo.

Se reduce la zona de reserva provisional a favor del Estado denominada
"Fuenteobejuna", inscripción número 104, declarada por el Real Decre
to 283:1/1982, de 27 de agosto, prorrogada por la Orden de 6 de marzo
de 1986, excluido el' mineral de flúor por el Real Decreto 1941/1986, de
28 de junio, y el Real Decretü 673/1988, de'24 de junio, y prorrogada
sucesivamente por este último Real Decreto y por el Real Decreto 297/1991,
de 8 de marzo, con una extensión de 215 cuadrículas mineras, en la pro
vincia de Córdoba, siendo el perímetro de la zona reducida, definido por
coordenadas geográficas referidas al meridiano de Greenwich, el que se
designa a continuación:

Se toma como punt.o de partida el de intersección del meridiano 5°
29' 20" oeste con el paralelo 38° 19' 00" norte, que corresponde al vértice
1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich,
y de paralelos determinados por la unión de los sigttient.es vértices, expre
sados en grados sexa~esimales:

IV) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente del país de origen.

El perímetro así definido delimita una superficie aproximada de 80
cuadrículas mineras.

Latitud

:38" 19' 00" Norte
38" 19' 00" Nort.e
38° 17' 20" Norte
38° 17' 20" Norte

Longitud

5" 29 20" Oeste,ertleed'vertIte 2 . 5" 24' 00" Oeste
Vertlce:3 5° 24' 00" Oeste
Vertlce 4 5° 29' 20" Oeste__ _ -L ~ _

Quinta.-El equipo "Caerocomo, modelo Z Code-5, queda sometido al
régimen de comprobaci.ones que est<1.blece el capítulo IV de la 0Lden de 20
de marzo de 1975 sobre normas de homologación dp aparatos 1'adiart.IVos.

Sexta.-Las siglas y número que corresponden a la presente homolo
gación son HHM-X093.

Séptima.-El importador, vendedor o instalador riel equipo .Caerocom",
modelo Z Code-5, deberá tener disponible para la autoridad compf'tcflte
un registro de los suministros que efectúe en ('1 qUf' se rt>coja nombre
y domicilio del comprador o usuario, lugar de insLaladón, fecha de sumi-


